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Un fenómeno con impacto económico y social

La cartelización es un fe-
nómeno mundial que se cas-
tiga con rigor en los países 
desarrollados, los primeros 
carteles privados datan del 
siglo pasado. El Departa-
mento de Justicia de Esta-
dos Unidos y la Comisión 
Europea han dado golpes 
contundentes. En Francia 
han sido aplicadas multas 
por más 1.400 millones de 
euros. Las investigaciones 
de la revista The Economist 
muestran que el 66% de 

los carteles se concentran 
en sectores en donde cua-
tro principales industrias 
tienen el 75 % del mercado, 
las formas más usadas para 
frenar la libre competencia 
son los acuerdos de precios, 
el abuso de la posición do-
minante y los pactos para 
disminuir la calidad de los 
productos, para maximizar 
utilidades a corto plazo.
Hoy la libre competen-

cia que se debe traducir en 
bienestar para los consumi-

La solución implica 
mano fuerte y cumplir 
la normatividad. 

dores con buenos servicios, 
bienes innovados, mejor 
atención al cliente y precios 
más baratos, se mani� esta, 
de acuerdo con los casos que 
han sido detectados por las 
autoridades, en una com-
petencia desleal a través de 
pactos ilegales y violación 
de normas. 
Es evidente que la activi-

dad económica y la inicia-
tiva privada son libres, den-
tro de los límites del bien 
común, nadie podrá exigir 
permisos previos ni requi-
sitos, sin autorización de 
la ley, la libre competencia 
es un derecho de todos que 
supone responsabilidades, 

pero la pérdida de valores 
y principios éticos hacen 
mella en la conducta de los 
empresarios y trabajadores. 
Es preciso que quienes vio-

len los principios de la com-
petencia, sean sancionados 
con multas ejemplares que se 
deben cobrar con tasas por-
centuales sobre las utilidades, 
las ventas, los ingresos opera-
cionales y el patrimonio, estas 
sanciones sean proporciona-
les al perjuicio que ocasionan 
en los consumidores, y al ta-
maño de las empresas. En Eu-
ropa las multas son el 10 % de 
los ingresos operacionales de 
las compañías. En Colombia 
son pocos los empresarios que 

practican esa conducta.
El panorama actual de la 

competencia en Colombia 
demanda hacer modifica-
ciones en el régimen de 
competencia para acabar 
con los carteles empresa-
riales, lo cual evitará que se 
sigan cometiendo conduc-
tas anticompetitivas por 
parte de algunas empresas 
que vulneran los derechos 
de los ciudadanos. Aplicar 
con efectividad el artícu-
lo 333 de la Constitución 
Nacional que establece los 
principios de libertad de 
empresa, libre competen-
cia y libertad económica 
como derechos radicados 

en cabeza de todos los ciu-
dadanos y sometidos a los 
límites que establezca la 
ley, es decir que el régimen 
de competencia que con-
templa los actos de Compe-
tencia Desleal establecidos 
en la Ley 256 de 1996 que 
afecten o tengan impacto 
en el mercado se ajuste a 
nuestro contexto por ser un 
fenómeno nuevo en el pa-
norama nacional aplicado 
en la comercialización.
*Docente- investigador Asociado 
Universidad Simón Bolívar, 
l íder grupo Democracia y 
modernización del Estado 
Colombiano (en categoría A de 
Colciencias).

EN LA CORDIALIDAD

Denuncian 
nevada de 
buses en puente

A t ravés de Wha-
sapea a EL HERALDO 
(3104383838), un lector 
denuncia que sobre el 
puente de la Cordialidad 
con Circunvalar funcio-
na una nevada de buses 
intermunicipales, lo que 
genera trancones de has-
ta 25 minutos. Pide inter-
vención de Movilidad.

HOY, A LAS 4 P.M.

Cierran vías por 
procesión del colegio 
María Auxiliadora
Por la procesión organizada 
por el Colegio María Auxilia-
dora, la Secretaría de Movili-
dad autorizó cierres parciales 
de vías. El recorrido comen-
zará a las 4 p.m. en las insta-
laciones del Colegio, ubicado 
en la carrera 45 con calle 50, 
subirá hasta la calle 54, girará 
a la izquierda hasta la carrera 
44B, seguirá por esta, doblará 
a la izquierda hasta la Cate-
dral, donde � nalizará.

LIMPIEZA Y PODA DE ÁRBOLES

Damab realiza jornada de saneamiento 
ambiental en el barrio Las Terrazas

El Damab, con el apoyo de la 
Policía Ambiental y la em-
presa Triple A, realizó una 
jornada de sensibilización, 
limpieza y poda de árboles 
en la carrera 38 entre calles 
83 y 84, sector del barrio Las 
Terrazas. En un comunica-
do la entidad señala que el 
propósito es lograr el sa-
neamiento ambiental, con 
el acompañamiento de ve-
cinos de los sectores donde 
existan puntos críticos, para 

generar hábitos en el ade-
cuado manejo de residuos 
sólidos y vertimiento líqui-
do. De acuerdo con la direc-
tora general del Damab, Sa-
ra Belén Rodríguez Manzur, 
se necesita el concurso de 
todos para lograr que en uno 
de los programas del Plan 
de Desarrollo, Conviviendo 
con el medio ambiente, “se 
cumpla la meta para forta-
lecer a Barranquilla como 
Capital de Vida”.Funcionarios del Damab recogen las ramas podadas.

La Superintendencia 
de Industria y Comer-
cio tiene abiertas en 
estos momentos las si-
guientes investigacio-
nes por cartelización 
en el país:

�€�`Presunto cartel del 
cemento, con pliego de 
cargos contra 5 empre-
sas cementeras por el 
presunto reparto geo-
gráfico del mercado. 
Aún no hay decisión.

�€�`Presunto cartel de las 
subastas ganaderas.

�€�`Presunto cartel de 
los pañales, con cinco 
empresas investiga-
das, dos de ellas con la 
condición de delatoras 
(son las compañías que 
han confesado ser par-
te de un cartel y pre-
senta pruebas de ello).

�€�`Presunto cartel del pa-
pel higiénico: cinco em-
presas aparentemente 
involucradas, tres de 
ellas son delatoras.

�€�`Presunto cartel de 
la seguridad privada 
en administraciones 
públicas. 

�€�`Presunto cartel de 
los cuadernos. Tres 
compañías con pliego 
de cargos, dos de las 
cuales son delatoras.

EN 
INVESTIGACIÓN

LOS CASOSEn Colombia, la Superintendencia de Industria y Comercio tiene abiertas investigaciones 
por seis presuntos casos, incluido el que involucra a productoras de pañales.

La cartelización empresarial, un 
mal que se propaga por el mundo

De la multa de 260 mil mi-
llones de pesos que impuso 
el año pasado la Superin-
tendencia de Industria y 
Comercio a doce ingenios 
azucareros por cartelización 
empresarial, han pagado 180 
mil millones de pesos. El res-
to del dinero podrán entre-
garlo en un periodo de hasta 
cinco años después de haber 
solicitado � nanciación.
Este es uno de los casos 

recientes en que ha sido 
comprobada la actuación 
de empresas en bloque para 
deshacerse de la competen-
cia natural en el sector en el 
que se mueven. Hechos co-
mo este no son exclusivos de 
Colombia. En el mundo hay 
diversos ejemplos que han 
sido castigados con sumas 
multimillonarias.
El asunto fue expuesto en 

detalle por el superinten-
dente de Industria y Comer-
cio, Pablo Felipe Robledo, 
en una charla que dictó du-
rante Expoprobarranqui-
lla, evento anual organizado 
por ProBarranquilla para 
mostrar los avances locales.  
En Alemania, por ejemplo, 

también fue detectado un 
cartel del azúcar –derivada 
de la remolacha–, sancionado 
con unos 280 millones de eu-
ros, y otro de la salchicha, al 
que le impusieron una multa 
de 338 millones de euros.
En España, han sido san-

cionados los carteles de la 
leche, de los contenedores, 
de las basuras, entre otros.  
En Francia, el del yogur, con 
multa 192 millones de eu-
ros; y el de productos de hi-
giene personal, con 500 mi-

ALIANZA

La Superintendencia de Industria y Comercio investiga presuntos carteles de productos como pañales, papel 
higiénico y cuadernos, y ya sancionó al del azúcar.

llones de euros; entre otros. 
Igualmente la Unión Eu-

ropea multó en 2013, con 
1.700 millones de euros, a 
11 bancos internacionales 
que manipularon las tasas 
de interés. Seis de estas cor-
poraciones actuaron como 
delatoras.
En 2015, seis bancos en 

Estados Unidos se pusieron 
de acuerdo para manipular 
la tasa de cambio del dólar, 
y fueron 5.000 millones de 
dólares aproximadamente 
los que debieron pagar al  
ser descubiertos.
Para explicar la conducta 

de la cartelización, Robledo 
hizo un símil con el espíritu 
competitivo inherente a los 
deportes, re� riéndose espe-
cialmente al tenis y a la riva-
lidad entre el serbio Novak 
Djokovic y el suizo Roger 
Federer. “Están empatados 
en los ingresos derivados de 
la publicidad de los torneos, 

tienen todo tipo de títulos, 
t ienen reconocimiento 
de sus países y en muchas 
partes del mundo como de-
portistas ejemplares por el 
hecho de que su comporta-
miento es admirado dentro 
y fuera de las canchas (…) es 
la rivalidad más grande que 
tiene el tenis en su historia, 
es decir nunca dos tenistas 
habían sido tan competido-
res el uno respecto del otro”.
Frente a esto se preguntó 

qué pasaría si el día de ma-
ñana los medios de comuni-
cación revelaran que la ATP 
(Asociación de Tenistas Pro-
fesionales) sancionó a los de-

portistas tras descubrir que 
todo lo que han hecho no es 
fruto de la sana competencia 
sino de un amangualamien-
to para repartirse el mundo 
del tenis: “hoy gano yo, ma-
ñana ganas tú”.  
Y respondió enseguida: “A 

ellos los despojarían sin tí-
tulos y les prohibirían volver 
a coger una raqueta porque 
traicionaron a todo el mundo 
(…) igual cuando el empresa-
rio concierta, se carteliza, se 
amanguala con sus compe-
tidores, está defraudando la 
confianza de todos los con-
sumidores, de los demás em-
presarios, del sistema”.
Por eso, indicó Robledo, 

que la Superintendencia de 
Industria y Comercio como 
autoridad encargada de pro-
teger, de salvaguardar el régi-
men de la libre competencia 
económica está trabajando 
por una mejor clase empresa-
rial y para que el sistema eco-

nómico le genere bienestar a 
todos los ciudadanos. 
La investigación que llevó 

a sancionar a los ingenios 
azucareros determinó, en-
tre otros aspectos, que ac-
tuaron coordinadamente 
eliminando la competencia 
que debería existir en un 
sector en el que participan 
varios jugadores.
Además que desarrolla-

ron “para contrarrestar la 
amenaza que suponía para 
sus intereses la entrada al 
país de azúcar proveniente 
del exterior, los investigados 
concibieron y ejecutaron 
deliberadamente una estra-
tegia anticompetitiva, ilegal, 
concertada, coordinada y 
continuada encaminada a 
bloquear importaciones de 
azúcar a Colombia en gene-
ral, para evitar que aumenta-
ra la oferta y disminuyera el 
precio interno que pagan los 
consumidores y la industria”.

La información que en-
tregó la Superintendencia 
a la prensa al ratificar su 
decisión mediante Resolu-
ción No. 103652 del 30 de 
diciembre de 2015, indicó 
igualmente que una evi-
dencia de la estrategia pa-
ra obstruir importaciones 
“fueron las negociaciones 
con los ingenios bolivianos 
con el propósito exclusivo 
de controlar sus exceden-
tes y procurar que aquéllos 
no exportaran “ni un grano 
de azúcar a Colombia”, y así 
evitar que los mayoristas y 
comerciantes colombianos 
accedieran al producto a 
través de importaciones”.

mil millones de pesos han 
pagado los ingenios azuca-
reros de su multa.

180


